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PROCESO CAS Nº 016 PROMPERÚ-2015 

 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  

Especialista en Industria de la Vestimenta y Decoración I – 2da Convocatoria. 

 

 TABLA Nº 1  

Nº Nombres y apellidos Calificación 
(Apto / No Apto) 

1 
Oscar Luis Collazos Pajuelo NO APTO 

2 
Úrsula Arias Ossio  NO APTO 

3 
Franklin Flores Velarde NO APTO 

4 
Heidi Chaupin Toribio NO APTO 

5 
Jacqueline Lizbet Quispe Merino APTO 

6 
Cinthia Katerine Costa Ramírez NO APTO 

7 
Sandra María Alegre Handabaka NO APTO 

8 
Karla Thalía Góngora Quiroz NO APTO 

9 
Ricardo José Acquarone Coz NO APTO 

10 
Jacqueline Del Rocío Brun Barbieri NO APTO 

11 
Cynthia Pilar La Rosa Duarte NO APTO 

12 
Enna Mansilla Hurtado NO APTO 

13 
Irene Maureen Lau Márquez NO APTO 

14 
Rosa Loret De Mola Almenara NO APTO 

15 
Cesar Augusto Barrera Cravero NO APTO 

16 
Rosa Esperanza Zarate Sihuincha NO APTO 

17 
Nataly Elisa Oporto Gutiérrez NO APTO 

18 
Cyntia Roxana Odicio Suarez NO APTO 

19 
Aurora Giannina Hubner Bergna NO APTO 
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 TABLA Nº 2  

Nº 
Nombres y apellidos 

(Según orden de mérito) 
Puntaje 

1 Jacqueline Lizbet Quispe Merino 
46.0 

 

 

 

Notas: 

1. La Tabla Nº 1 muestra los resultados producto de la evaluación de cumplimiento de requisitos mínimos para el cargo. 

Asimismo, la Tabla Nº 2 muestra los resultados de la evaluación curricular. 

2. La siguiente etapa del proceso se realizará de acuerdo al cronograma establecido en el Aviso de Convocatoria CAS. 

3. Conforme a lo señalado en el Aviso de Convocatoria, los candidatos (as) que obtuvieron puntaje mayor a 60.0 pasan a 

       la etapa de entrevista. 

4. Se declara DESIERTO el siguiente proceso, ya que no se obtuvo el puntaje mínimo de 60.0 puntos para pasar a la 

siguiente etapa.  

 

 

 

Fecha: 07 de Agosto del 2015. 

 


